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Con fecha 17 de mayo de 2022, se ha reunido la Mesa de Contratación de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, para proceder al desencriptado del 
Sobre/Archivo nº 2, que contiene las ofertas económicas así como la documentación técnica 
correspondiente a los criterios de adjudicación evaluables mediante la aplicación de fórmulas 
matemáticas, presentados por los empresarios interesados en la licitación del contrato de servicios de 
“LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y 
PORTAVOCÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 49 LOTES, PARA ATENDER LAS 
CONTINGENCIAS SURGIDAS POR LA COVID-19, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTER EL 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022”. 
 
A la vista de la documentación presentada por CELSIAL INTEGRACIÓN CEE, S.L.., la Mesa de Contratación 
ha constatado los siguiente:  
 

-   Tras la visualizacion del contenido de las cuatro entradas presentadas por la licitadora, se ha 
comprobado que en una de ellas aparece la oferta presentada a los lotes 18, 21, 23, 24, 25 y 26 
mediante la aportación del correspondiente Anexo I y de su desglose por centros.   Sin 
embargo, en las otras tres entradas el contenido se refiere exclusivamente a los lotes 18, 21 y 
23 respectivamente.  

 
Por lo que la Mesa de Contratación le requiere para que se ratifique en las proposiciones 
económicas de los lotes 24, 25 y 26, mediante la presentación de los correspondientes 
Anexos I.1, firmados electrónicamente por el representante legal de la empresa, con el fin de 
que la presentación de la proposición económica sea completa, conforme a lo establecido en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Siendo esta condición necesaria para la validez del documento, se le concede de plazo a dicha licitadora 
hasta las 14:00 horas del día 24 de mayo de 2022 para que pueda subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la aportación de la documentación requerida 
por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de 
Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org): “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico, 
advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA 
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